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LEGISLAR SIN IMPACTO LE CUESTA
A TODOS LOS BONAERENSES



El desafío de convertir el tiempo parlamentario en empleo, inversión y
competitividad

El inicio de las sesiones ordinarias de la Legislatura de la Provincia de Buenos
Aires es mucho más que un acto institucional. Es el momento en que se
define el marco normativo que condicionará la inversión, la generación de
empleo y la capacidad de crecimiento de la Provincia durante el año.
Para el sector productivo no se trata de un ritual político.

Se trata de reglas, que generan incentivos, que establecen costos, que
amplían o restringen oportunidades.
Las leyes no son neutras. Configuran el grado de previsibilidad del sistema
económico y determinan si la Provincia será un territorio atractivo para
invertir o un espacio donde la incertidumbre frene decisiones estratégicas.

La Provincia de Buenos Aires cuenta con capacidad instalada, capital
humano y potencial productivo suficiente para abandonar el estancamiento.
Lo que necesita es un marco institucional que acompañe ese potencial y lo
potencie.

Con el objetivo de aportar evidencia al debate público, Fundación Labor
realizó un relevamiento de la actividad legislativa correspondiente a 2025.
Durante el año se sancionaron 91 proyectos en total.

De ese total:

Legislar para Crecer

36 leyes abordaron distintos temas y grados de relevancia
institucional
.
55 proyectos que corresponden a declaraciones de personalidades
destacadas, declaraciones de ciudades y fiestas provinciales u otras
iniciativas de carácter declarativo o simbólico.



Este señalamiento no pretende desvalorizar la dimensión cultural o
institucional que puede tener este tipo de iniciativas. Sin embargo, en una
Provincia que enfrenta desafíos estructurales como elevada presión
tributaria, alta informalidad laboral, exceso regulatorio y pérdida de
competitividad relativa, resulta imprescindible preguntarse hasta cuando la
asignación del tiempo legislativo seguirá desalineada con las prioridades
productivas.

Cada sesión legislativa representa capital institucional. Representa tiempo,
recursos públicos y capacidad política que podrían orientarse a discutir
reformas estructurales en materia de simplificación regulatoria,
modernización administrativa, promoción de inversiones o fortalecimiento
del empleo formal.

El tiempo legislativo es un recurso escaso. Y su costo no es menor. Según
un Informe Anual sobre el Costo de las Legislaturas publicado por la
Fundación Libertad, estableció que durante 2024 la Provincia de Buenos
Aires tuvo el presupuesto legislativo más alto del país: más del doble que
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y ocho veces superior al de
Córdoba.
En este contexto, la eficiencia del trabajo parlamentario no es solo una
cuestión política. Es una cuestión económica.

El inicio de un nuevo período de sesiones abre una ventana de oportunidad
para debatir cómo reducir fricciones al sector productivo, cómo generar
previsibilidad, cómo acompañar la inversión privada y cómo fortalecer la
competitividad provincial.

Esto implica que el 60% de los proyectos
sancionados en 2025, es decir 6 de cada 10  fueron

de naturaleza declarativa o simbólica.



La articulación entre sector privado y sistema legislativo es clave para
elevar la calidad de ese debate público y orientar la agenda hacia reformas
que impacten directamente en la productividad y el empleo.
Desde Fundación Labor reafirmamos nuestro compromiso con el análisis
riguroso de la actividad institucional y con la promoción de proyectos
orientados al desarrollo productivo, buscando aportar evidencia, generar
diagnósticos y contribuir a que el debate legislativo incorpore la
perspectiva de quienes sostienen la economía real.

La calidad institucional y el crecimiento económico no son dimensiones
separadas. Son dos caras de una misma estrategia de desarrollo.

La Provincia tiene el potencial.
La oportunidad está abierta, la decisión es también legislativa.


